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25 de febrero de 2022

SGF-DAJ-0019-2022	
PJD-SGS-001-2022
C03/0 -335
PJD-1-2022


Señor
Rodrigo Segura Cano, Director
División de Supervisión de Fondos de Inversión y Emisores
Sugeval

Estimado señor:

En respuesta a su estimable oficio C03/0-265 de fecha 10 de febrero de 2022, en el cual solicita la emisión del criterio legal por parte de las cuatro Divisiones de Asesoría Jurídica de las superintendencias, los suscritos directores legales de dichos órganos, brindamos el criterio solicitado luego de haber efectuados la revisión del texto definitivo enviado mediante el oficio de previa cita.

I. Consideraciones generales respecto del marco legal aplicable.

El fundamento legal de la reglamentación propuesta está compuesto esencialmente por la Ley Orgánica del Banco Central, especialmente respecto de las normas que fueron adicionadas o reformadas por medio de la Ley 9768, así como por otras normas legales de aplicación al sector financiero nacional supervisado por las cuatro superintendencias. 

Tal y como se expresa en la exposición de motivos de esta propuesta normativa, la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica contiene un conjunto de normas sobre la organización y funcionamiento de los grupos y conglomerados financieros, conformando un marco general, cuyo desarrollo reglamentario técnico y prudencial corresponde al Conassif.  Entre las disposiciones legales de mayor trascendencia, destacan las siguientes:

a) En el artículo 140 bis- Regulación y supervisión de los grupos y conglomerados financieros:  con la finalidad de velar por la estabilidad del sistema financiero, todas las empresas que integran los grupos y conglomerados financieros, incluida la empresa controladora, están sujetas a la regulación y supervisión y del supervisor responsable. 

b) El artículo 141, Constitución de grupos y conglomerados financieros: el CONASSIF definirá, mediante reglamento,  otras entidades o empresas nacionales o extranjeras, dedicadas a la actividad financiera, que podrán formar parte del grupo, tales como aquellas que apoyan la actividad del grupo financiero o las que, resultado de la valoración de riesgos por parte del supervisor responsable, evidencie que es necesario que sean parte del grupo para una mejor representación de las características particulares del modelo de negocio del grupo financiero resultante. 

c) El artículo 141 bis, Facultades del supervisor responsable y del CONASSIF: los superintendentes deben proponer, en forma conjunta al CONASSIF, la normativa que permita identificar la conformación de grupos financieros de hecho.

d) El inciso c) del artículo 141 bis, Facultades del supervisor responsable y del CONASSIF: los superintendentes, conjuntamente, propondrán para aprobación del CONASSIF las normas sobre los límites a las operaciones activas, directas o indirectas, realizadas por personas físicas o jurídicas vinculadas con las entidades y empresas fiscalizadas de un grupo o conglomerado financiero, y en el conjunto de todas estas.

e) En materia de capital, el artículo 140 bis- Regulación y supervisión de los grupos y conglomerados financieros: Debe establecerse una metodología que define el supervisor responsable de las empresas que integran los grupos y conglomerados financieros, para esos efectos, el supervisor responsable es aquel que supervisa la entidad que presente el mayor monto de activos totales o el mayor monto de activos netos bajo administración, según la naturaleza de las operaciones de estas. 

f) El párrafo 3 del artículo 142, Integración y fines de la sociedad controladora del grupo financiero local: la sociedad controladora responderá, subsidiaria e ilimitadamente, por el cumplimiento de las obligaciones a cargo de cada una de las entidades y empresas integrantes del grupo financiero, domiciliado en el país, aun por las obligaciones contraídas con anterioridad a la integración del grupo. Ninguna de las entidades y empresas del grupo responderá por las pérdidas de la controladora o de otras entidades y empresas del grupo. 

g) El artículo 145, Deberes de la empresa controladora, dispone que la empresa controladora del grupo financiero local o la entidad financiera que funja como tal será la responsable de las relaciones del grupo o conglomerado financiero con el órgano supervisor y deberá velar para que cada una de las empresas supervisadas cumplan las disposiciones legales y regulatorias, atiendan los requerimientos de información y documentación, y cumplan las medidas u órdenes administrativas emitidas por dicho supervisor en el ejercicio de sus facultades, en la forma y el plazo establecido o que este disponga.

h) El párrafo 1 del artículo 148, Aplicación de límites establecidos: Los límites establecidos en la ley a las entidades financieras, en relación con las operaciones activas con una sola persona, natural o jurídica, con grupos de interés económico o con empresas vinculadas a la propia entidad financiera, por propiedad o gestión, serán aplicables a cada una de las entidades sujetas a supervisión que formen parte de los grupos o conglomerados financieros.” 

i) Los párrafos 2 y 3 del artículo 148 citado, dispone que dichos límites serán aplicables al grupo o conglomerado financiero de manera consolidada, como parte de la supervisión consolidada, con el propósito de reducir los riesgos del grupo o conglomerado y proteger el Sistema Financiero Nacional. Las auditorías externas de los grupos o conglomerados financieros deberán dictaminar sobre el cumplimiento de estos límites.


Por su parte, el artículo 8 de la Ley 8653, “Ley Reguladora del Mercado de Seguros”, extendió el alcance de las normas sobre grupos financieros contenidas en la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica a las entidades aseguradoras que no estén organizadas como sociedades anónimas, independientemente de su naturaleza pública o privada, cuando de acuerdo con las leyes que las rigen participen en el capital de sociedades dedicadas a la prestación de otros servicios financieros. En virtud de lo cual, se requiere un replanteamiento de las disposiciones sobre suficiencia patrimonial de grupos y conglomerados financieros, para que aplique a las entidades que reúnen tales características. Este aspecto es abordado por esta propuesta normativa.

A pesar del marco legal establecido en la Ley Orgánica del Banco Central del año 1995, en materia de supervisión consolidada, se ha emitido una serie de normas reglamentarias sobre autorización, información financiera, suficiencia patrimonial, límites y gobierno corporativo desde la perspectiva consolidada, de observancia para grupos y conglomerados financieros, lo cierto es que su aplicación práctica no ha estado libre de dificultades de interpretación y aplicación que han restado efectividad a la supervisión que recae sobre los grupos y conglomerados financieros. Lo anterior derivó finalmente en las reformas legales introducidas mediante la aprobación de la ley 9768.  Estas reformas recientes han sido desarrolladas y complementadas dentro del marco y límites propios de la potestad reglamentaria mediante la propuesta de marras. 


II. Aspectos medulares del proyecto

Uno de los principales objetivos de esa propuesta reglamentaria, es concentrar en un solo instrumento normativo todo lo relativo al accionar de la sociedad controladora, entidades y empresas integrantes de grupos o conglomerados financieros, respecto a las autorizaciones otorgadas por el supervisor responsable, los límites prudenciales para evitar concentraciones de riesgo, los requerimientos de suficiencia de capital y el régimen de información de los grupos y conglomerados. Lo anterior, con miras a lograr un desarrollo y ejecución de la función supervisora que garantice transparencia, consistencia, uniformidad y previsibilidad, con independencia de la superintendencia que ejerza como supervisor responsable de un determinado grupo o conglomerado financiero. Lo anterior, además mediante un conjunto de normas congruente con las mejores prácticas internacionales y los principios derivados del “Joint Forum”.

En este sentido, unos de los aspectos más relevantes, son las reglas para determinar el supervisor responsable. La propuesta contempla que cuando se susciten cambios en las estructuras de activos totales o activos netos administrados que se mantengan por al menos doce meses en los registros contables de los grupos o conglomerados financieros, serán sometidos al análisis técnico para determinar la posibilidad de variación o rotación en el supervisor responsable. 

También contiene los elementos normativos para valorar esa situación, atendiendo a factores de periodicidad de análisis para el cambio en tiempo o por variaciones significativas en los activos mantenidos en un periodo de tiempo, que resulten en un traslado ordenado de rol y responsabilidades en un tiempo prudencial. Esta situación sería analizada por las superintendencias involucradas, tomando en cuenta cambios en las estructuras de activos y su permanencia en el tiempo que permita validar si el modelo de negocio del grupo o conglomerado financiero, también muestra una tendencia hacia otro sector de mercado diferente, pero siempre dentro de los sectores de intermediación financiera, valores, seguros o pensiones.

Esta propuesta facilita los espacios de coordinación entre las diferentes superintendencias en aras de procurar una efectiva e integral ejecución de la función de supervisión basada en riesgos respecto de grupos y conglomerados.

Adicionalmente, esta normativa extiende el alcance conceptual de actividad financiera de manera consistente con lo regulado previamente (Acuerdo SUGEF 8-08, Reglamento sobre autorizaciones de entidades supervisadas por la SUGEF, y sobre autorizaciones y funcionamiento de grupos y conglomerados financieros, y en cumplimiento de las reformas introducidas por la ley 9768). Establece las particularidades de las entidades y empresas supervisadas que integrarán los diferentes grupos y conglomerados financieros relacionadas con la prestación de servicios financieros.

Adicionalmente, la ley de Protección al ciudadano del exceso de requisitos y trámites administrativos, en su artículo 6, establece la obligación de prevenirle al solicitante, por una única vez y por escrito, que complete los requisitos omitidos en la solicitud, o que aclare o subsane la información presentada. En línea con este precepto, se establece en el presente Reglamento dicha prevención única a partir de que el solicitante haya presentado todos los documentos y cumplidos los requisitos reglamentarios establecidos, otorgando al solicitante un plazo específico y la posibilidad de solicitar una prórroga para que complete los requisitos o aclare o subsane la información presentada.

Considerando que la aceptación de plazas bancarias extranjeras en donde podrán establecerse intermediarios financieros que sean parte de grupos o conglomerados financieros costarricenses se fundamenta en el análisis del país anfitrión de la empresa, esta propuesta normativa incluye los requisitos, condiciones y disposiciones prudenciales que deberá cumplir la plaza del exterior, así como la obligación de la controladora de presentar solicitud formal para obtener del CONASSIF la aceptación de dicha plaza extranjera, de previo a presentar ante el supervisor responsable, la solicitud de creación o adquisición de un intermediario financiero en el extranjero para incorporarlo en el grupo o conglomerado financiero.

Por otro lado, el reglamento aborda el tema de las operaciones activas directas e indirectas con grupos de interés económico, se evidencia la necesidad de distinguir entre las operaciones que realizan las entidades o empresas integrantes de un grupo o conglomerado financiero con personas vinculadas a  estas y las operaciones que realizan con personas que conforman un grupo de interés económico, lo anterior por cuanto, en el primer caso, el interés del supervisor responsable es identificar las operaciones que generan un conflicto de interés, gestión de riesgo de concentración y al riesgo de contagio en el grupo o conglomerado financiero y, en el segundo caso, lo esencial es la identificación de riesgos correlacionados entre sí. 

Según se expone en la exposición de motivos, las mejores prácticas de supervisión a nivel internacional reconocen que el criterio del supervisor al valorar los hechos y circunstancias específicas en la aplicación de la normativa prudencial, constituye un elemento fundamental para el ejercicio de una supervisión efectiva de esta regulación, que la superintendencia cuente con los mecanismos que le permitan dar una solución adecuada a casos particulares. 

El artículo 57 de la Ley de Régimen Privado de Pensiones Complementarias, Ley 7.523, de faculta a las superintendencias pueden atribuirle a las situaciones y actos una significación acorde con los hechos, atendiendo a la realidad y no a la forma jurídica. En consecuencia, el reglamento incorpora los parámetros que le permitan al supervisor responsable, evaluar la realidad económica para determinar la existencia de relaciones y vinculaciones entre las personas relacionadas y entre éstos y las entidades y las empresas integrantes del grupos o conglomerado financiero, siempre respetando el debido proceso que se debe seguir en estos casos.

Los anteriores son tan solo algunos de los principales elementos que integra la normativa propuesta. En general, la propuesta reglamentaria constituye un desarrollo amplio de los preceptos generales contenidos en el marco legal aplicable a grupos y conglomerados financieros, mantiene consistencia con otros cuerpos normativos relevantes, respecto del funcionamiento de grupos y conglomerados financieros, y constituye una herramienta normativa consistente con las potestades de supervisión desde la perspectiva basada en riesgos respecto de grupos y conglomerados financieros, facilitando una adecuada coordinación entre los órganos de supervisión involucrados.



III. Comentarios finales

Sin perjuicio de nuestra aquiescencia general a la aprobación del reglamento referido, consideramos necesario emitir algunos comentarios específicos con el fin de mejorar la redacción de algunas de las normas propuestas.

(a) Artículo 19. Entidades financieras en procesos de intervención o de resolución.

El último párrafo de este artículo dispone:

En caso de que el supervisor responsable identifique la necesidad de aplicar algún otro requisito de los establecidos en el presente reglamento, según el acto de autorización a utilizar, puede proponer al CONASSIF, que solicite la aplicación de algún requisito adicional, total o simplificado, indicando el motivo por el cual lo considera necesario para el logro de forma efectiva del proceso de intervención o de resolución.


Se considera conveniente delimitar o calificar el tipo de requisito adicional que podría ser solicitado, para que se entienda con claridad que se trata de requisitos prudenciales, es decir, que derivan de una valoración técnica y objetiva del supervisor, quien por razones prudenciales necesita enriquecer su criterio con mayores elementos de juicio. Esta delimitación busca evitar que alguna entidad o grupo financiero pueda percibir la exigencia de un requisito adicional como una conducta arbitraria del supervisor. 


(b) Artículo 39. Recursos ordinarios.

El último párrafo del artículo 39 alude al recurso que debe interponerse cuando el acto sea emitido por el Conassif e indica que en tal caso únicamente procederá el “recurso extraordinario de reconsideración”. 

Nótese que en estos casos debe hablarse del recurso de reposición, según lo dispuesto en la Ley General de Administración Pública (art. 343).

IV. Conclusión.

La propuesta reglamentaria desarrolla los preceptos generales contenidos en el marco legal aplicable a grupos y conglomerados financieros, y es coherente con otros cuerpos normativos relevantes respecto del funcionamiento de grupos y conglomerados financieros, y constituye una herramienta normativa que permitirá lograr efectividad y consistencia en el ejercicio de las potestades de supervisión desde la perspectiva basada en riesgos respecto de grupos y conglomerados financieros, facilitando una adecuada coordinación entre los órganos de supervisión involucrados.

Atentamente,



Elisa Solís Chacón
Directora, División Asesoría Jurídica 


Luis González Aguilar 
Director, División Asesoría Jurídica


German Rodríguez Aguilar 
Director, División Asesoría Jurídica


Nelly Vargas Hernández 
Director, División Asesoría Jurídica
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